
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO - COOPERAMOS 

 

PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE EXCEDENTES – AÑO 2017 

1. FUNDAMENTO LEGAL 
 

1.1 LEY 79 DE 1988, Artículo 54o. Si del ejercicio resultaren excedentes, éstos 
se aplicarán de la siguiente forma: un veinte por ciento (20%) como mínimo para 
crear y mantener una reserva de protección de los aportes sociales; un veinte por 
ciento (20%) como mínimo para el fondo de educación y un diez por ciento (10%) 
mínimo para un fondo de solidaridad. 
 
El remanente podrá aplicarse, en todo o parte, según lo determinen los estatutos o la 
Asamblea General, en la siguiente forma: 

 
1. Destinándolo a la revalorización de aportes, teniendo en cuenta las alteraciones en su 

valor real. 

 
2.  Destinándolo a servicios comunes y seguridad social. 

 
3. Retornándolo a los asociados en relación con el uso de los servicios o la participación el 

trabajo. 

 
4.  Destinándolo a un fondo para amortización de aportes de los asociados. 

 

1.2 LEY 454 DE 1998, Articulo 6, Inciso 2 del Parágrafo 1: Destinar sus 

excedentes a la prestación de servicios de carácter social, al crecimiento de sus reservas y fondos, y a 

reintegrar a sus asociados parte de los mismos en proporción al uso de los servicios o a la participación 

en el trabajo de la empresa, sin perjuicio de amortizar los aportes y conservarlos en su valor real.  
 

1.3 CIRCULAR BÁSICA CONTABLE Y FINANCIERA: 2.   APLICACIÓN DE 

EXCEDENTES EN COOPERATIVAS 
 

De conformidad con lo establecido en los artículos 10, 54 y 55 de la Ley 79 de 1988, las 
cooperativas deberán aplicar sus excedentes de cierre de ejercicio teniendo en cuenta el 
siguiente procedimiento: 
 
Una vez se obtenga el resultado en el balance al cierre de un ejercicio, se debe deducir la 
parte de los excedentes obtenidos de operaciones con terceros en concordancia con el 
artículo 10 de la Ley 79 de 1988, cuando se prestan servicios a no asociados, para obtener el 
excedente neto y proceder de conformidad con los artículos 55, 54 y 56 de la ley 79 de 1988. 
 
Al excedente neto obtenido, se le debe aplicar lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 79 de 
1988, así: 
      
Para compensar pérdidas de ejercicios anteriores, si las hay. 
 
Para restablecer la reserva de protección de aportes sociales, si ésta se ha empleado 
anteriormente, hasta el nivel que tenía antes de su utilización. 



 

1.4 ESTATUTO TRIBUTARIO 
 
ARTICULO 19-4. TRIBUTACIÓN SOBRE LA RENTA DE LAS COOPERATIVAS. 
(ART. ADICIONADO POR ART 142 DE LA LEY 1819 DE 2016). Las cooperativas, 
sus asociaciones, uniones, ligas centrales, organismos de grado superior de carácter 
financiero, las asociaciones mutualistas, instituciones auxiliares del cooperativismo, 
confederaciones cooperativas, previstas en la legislación cooperativa, vigilados por 
alguna superintendencia u organismo de control; pertenecen al Régimen Tributario 
Especial y tributan sobre sus beneficios netos o excedentes a la tarifa única especial 
del veinte por ciento (20%). El impuesto será tomado en su totalidad del Fondo de 
Educación y Solidaridad de que trata el artículo 54 de la Ley 79 de 1988. 
 
Las cooperativas realizarán el cálculo de este beneficio neto o excedente de acuerdo 
con la ley y la normativa cooperativa vigente. Las reservas legales a las cuales se 
encuentran obligadas estas entidades no podrán ser registradas como un gasto para 
la determinación del beneficio neto o excedente. 
 
PARÁGRAFO 1o. Las entidades cooperativas a las que se refiere el presente 
artículo, solo estarán sujetas a retención en la fuente por concepto de rendimientos 
financieros, en los términos que señale el reglamento, sin perjuicio de las 
obligaciones que les correspondan como agentes retenedores, cuando el Gobierno 
nacional así lo disponga. Igualmente, estarán excluidas de renta presuntiva, 
comparación patrimonial y liquidación de anticipo del impuesto sobre la renta. 
 
PARÁGRAFO 2o. El recaudo de la tributación sobre la renta de que trata este artículo 
se destinará a la financiación de la educación superior pública. 
 
PARÁGRAFO 3o. A las entidades de que trata el presente artículo, solamente les 
será aplicable lo establecido en los artículos 364-1 y 364-5 del Estatuto en los 
términos del parágrafo 7, sin perjuicio de las demás obligaciones previstas en las 
normas especiales. 
 
PARÁGRAFO 4o. El presupuesto destinado a remunerar, retribuir o financiar 
cualquier erogación, en dinero o en especie, por nómina, contratación o comisión, a 
las personas que ejercen cargos directivos y gerenciales de las entidades de que 
trata el presente artículo, no podrá exceder del treinta por ciento (30%) del gasto total 
anual de la respectiva entidad. Lo dispuesto en este parágrafo no les será aplicable a 
las entidades, de que trata el presente artículo, que tengan ingresos brutos anuales 
inferiores a 3.500 UVT. 
 
PARÁGRAFO 5o. Las entidades de que trata el presente artículo podrán ser 
excluidas del Régimen Tributario Especial en los términos del artículo 364-3. 
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. En el año 2017 la tarifa a la que se refiere el inciso 
1o de este artículo será del diez por ciento (10%). Además, el diez por ciento (10%) 
del excedente, tomado en su totalidad del Fondo de Educación y Solidaridad de que 



trata el artículo 54 de la Ley 79 de 1988, deberá ser destinado de manera autónoma 
por las propias cooperativas a financiar cupos y programas en instituciones de 
educación superior públicas autorizadas por el Ministerio de Educación Nacional. 
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO 2o. En el año 2018 la tarifa a la que se refiere el inciso 
1o de este artículo será del quince por ciento (15%). Además, el cinco por ciento 
(5%) del excedente, tomado en su totalidad del Fondo de Educación y Solidaridad de 
que trata el artículo 54 de la Ley 79 de 1988, deberá ser destinado de manera 
autónoma por las propias cooperativas a financiar cupos y programas en instituciones 
de educación superior públicas autorizadas por el Ministerio de Educación Nacional. 
 
ARTICULO 358. EXENCION SOBRE EL BENEFICIO NETO O EXCEDENTE. (ART. 
MODIFICADO POR ART 150 DE LA LEY 1819 DE 2016). El beneficio neto o 
excedente determinado de conformidad con el artículo 357 tendrá el carácter de 
exento, cuando se destine directa o indirectamente, en el año siguiente a aquel en el 
cual se obtuvo, a programas que desarrollen el objeto social y la actividad meritoria 
de la entidad. 
 
La parte del beneficio neto o excedente que no se invierta en los programas que 
desarrollen su objeto social, tendrá el carácter de gravable en el año en que esto 
ocurra. 
 
Los ingresos obtenidos por las entidades admitidas al Régimen Tributario Especial, 
correspondientes a la ejecución de contratos de obra pública y de interventoría, 
cualquiera que sea la modalidad de los mismos, estarán gravados a la tarifa general 
del impuesto sobre la renta y complementarios. La entidad estatal contratante deberá 
practicar retención en la fuente al momento del pago o abono en cuenta. El Gobierno 
nacional reglamentará los montos y tarifas de la retención de que trata el presente 
inciso. 
 
Los excedentes descritos en el presente artículo serán exentos, siempre y cuando la 
entidad sin ánimo de lucro se encuentre calificada dentro del RUT como entidad del 
Régimen Tributario Especial y cumpla con lo dispuesto en los artículos 19 a 23 y lo 
dispuesto en el Título I, Capítulo VI del Libro I del presente Estatuto. 
 
PARÁGRAFO 1o. Los excedentes determinados como exentos deben estar 
debidamente soportados en el sistema de registro de las diferencias de los nuevos 
marcos normativos de la contabilidad. 
 
PARÁGRAFO 2o. Los representantes legales, el revisor fiscal, el contador y todos los 
miembros del órgano de administración de la entidad sin ánimo de lucro deben 
certificar el debido cumplimiento de los requisitos que establece la ley para ser 
beneficiario de la exención a la que se refiere este artículo.  
 
ARTICULO 359. OBJETO SOCIAL. (ART. MODIFICADO POR ART 152 DE LA LEY 
1819 DE 2016). El objeto social de las entidades sin ánimo de lucro que hace 
procedente su admisión al Régimen Tributario Especial de que trata el presente 



Capítulo y el artículo 19 del presente Estatuto, deberá corresponder a cualquiera de 
las siguientes actividades meritorias, siempre y cuando las mismas sean de interés 
general y que a ellas tenga acceso la comunidad: 
 
1. Educación. Conforme se define por las Leyes 30 de 1992 y 115 de 1994, 1064 de 
2006, y 1804 de 2016. La cual puede ser: 
 
a) Educación inicial, como uno de los componentes de la atención integral de la 
primera infancia; 
 
b) Educación formal: conformada por los niveles de preescolar, básica y media; 
 
c) Educación superior, en sus diferentes niveles: técnico profesional, tecnológico y 
profesional universitario; 
 
d) Educación para el trabajo y desarrollo humano. 
 
Lo dispuesto en este numeral también comprende las actividades de promoción y 
apoyo a la expansión de cobertura y mejora de la calidad de la educación en 
Colombia. 
 
2. Salud. La prestación o desarrollo de actividades o servicios, individuales o 
colectivos, de promoción de salud, prevención de las enfermedades, atención y 
curación de enfermedades en cualquiera de sus niveles de complejidad, 
rehabilitación de la salud y/o apoyo al mejoramiento del sistema de salud o salud 
pública, por parte de entidades debidamente habilitadas por el Ministerio de Salud y 
Protección Social o por las autoridades competentes, exceptuando las exclusiones de 
la Ley Estatutaria 1751 de 2015. 
 
3. Cultura. Actividades culturales definidas por la Ley 397 de 1997 y aquellas 
actividades de promoción y desarrollo de la actividad cultural. 
 
4. Ciencia, tecnología e innovación. Actividades definidas por la Ley 1286 de 2009 y 
las que se desarrollen dentro de los proyectos aprobados por Colciencias. Asimismo, 
las actividades de investigación en áreas tales como matemáticas, física, química, 
biología y ciencias sociales, como economía, política, sociología y derecho de uso 
general. 
 
5. Actividades de desarrollo social, que comprende las siguientes actividades: 
 
a) Protección, asistencia y promoción de los derechos de las poblaciones de especial 
protección constitucional, minorías, poblaciones en situación de vulnerabilidad, 
exclusión y discriminación; tales como niños, niñas, adolescentes y jóvenes, 
personas con discapacidad, personas mayores, grupos y comunidades étnicas, 
víctimas del conflicto, población desmovilizada, mujeres, población con orientación 
sexual e identidad de género diversa, población reclusa, población en situación de 
pobreza y pobreza extrema, población rural o campesina, entre otras; 



 
b) Desarrollo, promoción, mejoramiento de la calidad y cobertura de los servicios 
públicos y los servicios públicos domiciliarios, así como el avance en las metas de 
desarrollo fijadas por la Organización de las Naciones Unidas; 
 
c) Actividades orientadas a la promoción y desarrollo de la transparencia, al control 
social, a la lucha contra la corrupción, a la construcción de paz, al desarrollo de las 
políticas públicas y la participación ciudadana; 
 
d) Actividades de apoyo a la recreación de familias de escasos recursos, desarrollo y 
mantenimiento de parques y centros de diversión, siempre y cuando sean para 
acceso general a la comunidad. 
 
6. Actividades de protección al medio ambiente. Conservación, recuperación, 
protección, manejo, uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables y el 
medio ambiente sostenible. 
 
7. Prevención del uso y consumo de sustancias psicoactivas, alcohol y tabaco; 
atención y tratamiento a las personas consumidoras. 
 
8. Promoción y apoyo a las actividades deportivas definidas por la Ley 181 de 1995, 
mediante las políticas públicas y las entidades competentes. 
 
9. Actividades de desarrollo empresarial. Promoción del desarrollo empresarial y el 
emprendimiento definido por la Ley 1014 de 2006. 
 
10. Promoción y apoyo a los derechos humanos y los objetivos globales definidos por 
las Naciones Unidas. 
 
11. Actividades de promoción y mejoramiento de la Administración de Justicia. 
 
12. Promoción y apoyo a entidades sin ánimo de lucro que ejecuten acciones directas 
en el territorio nacional en alguna de las actividades meritorias descritas en este 
artículo. 
 
13. Actividades de microcrédito, en los términos del artículo 39 de la Ley 590 de 
2000. 
 
PARÁGRAFO 1o. Se entenderá que la actividad es de interés general cuando 
beneficia a un grupo poblacional (sector, barrio o comunidad determinada). 
 
PARÁGRAFO 2o. Se considera que la entidad sin ánimo de lucro permite el acceso a 
la comunidad, cuando cualquier persona natural o jurídica puede acceder a las 
actividades que realiza la entidad sin ningún tipo de restricción, excepto aquellas que 
la ley contempla y las referidas a la capacidad misma de la entidad. Asimismo, se 
considera que la entidad sin ánimo de lucro permite el acceso a la comunidad, 
cuando hace oferta abierta de los servicios y actividades que realiza en desarrollo de 



su objeto social, permitiendo que terceros puedan beneficiarse de ellas, en las 
mismas condiciones que los miembros de la entidad, o sus familiares.  

 

2. PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DE EXCEDENTES 
 

Total excedentes del ejercicio 2017 60.725.156 

Excedentes de operaciones con terceros (Aplicación del artículo 10 – 
Ley 79/88 

0 

Pérdidas de ejercicios anteriores (Aplicación del artículo 55 – Ley 79/88 0 

Restablecer Reserva Protección de Aportes (aplicación del artículo-55 
Ley 79/88 

0 

Total excedente neto a distribuir 60.725.156 

Aplicación del artículo 54 de la Ley 79 de 1988 30.362.578 

20% Fondo Reserva Protección de Aportes 12.145.031 

20% Fondo de Educación 
 

12.145.031 

  Fondo de Educación Formal 8.096.687   

  Fondo de Educación Cooperativa 4.048.344   

10% Fondo de Solidaridad 
 

6.072.516 

  Fondo de Educación Formal 4.048.344   

  Fondo de Solidaridad 2.024.172   

50% Remanente a distribuir por la Asamblea  30.362.578 

 

Propuesta Distribución Remanente: 

 

50% de $60.725.156 o sea $ 30.362.578 FONDO PARA AMORTIZACIÓN DE 

APORTES o CAPITAL INSTITUCIONAL. 
 

 
 
 
 
 


